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--- En la C.iudad de México, Distrito Federal, siendo las cinco horas (05:q�: horas), del !fa diez (10) 
de Abril del dos mil quince (2015), el suscrito Licenciado 
Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Unidad Es�'ecializc!da enifp vestigación 
de Delitos en Materia de Secuestro, de la. Subprocuraduría Espec�iizada en lnv.��tigación de 
Delincuencia Organizada de la Procuraduría General de la República,,f�uien actúa co'tla asistencia 
de dos testigos que al final firman y dan fe, con fundamento en lo dis��esto por los .l:�/bulos 16, 20,
21 y·102, apartado "A", de la ConstitucióJ1.f,

¡
i·Rª ¡Je.,\ps ,\;:,�tados Uniaps Mexicanos:};f:l fracción 1, 2, 

fracciones II y XI, 15, 16, 168 y 1.�. - · d · olrfer�I {i1ProC\-9!111�ntos Penales;.Jt,_ 4, fracción 1,
. ,·. 

apartado A), iriciso_s ?) y c). 1��! �i!� :i:iw�s'f.tl>,.,,?°)l¡);'.)) .�e . · · Qrgánica de l,�:;Pr?curaduría
\t���J:#,·: .. _ .. q;tn.eral de_la Repu�hc�, en_r. cr . . 'e1 artfc�lo 32 fr,acc1ollKt· J�l¡¡men(o.��bhcado en el 

. ¡f · responsable, la pe:�l�(a�9)Hfijo llamarse. E ,··: f.�. l�(j ·· , GEL LANDA 
. ··•·. ·,�;·�';ji"}� ::€J1ano Oficial de la ��pr.ac1 , el 23 de J1,,11ro.,.,º'!:l,,,2012 c9m .e,

�· 
t. 1�ahd�/ de probable

. · ·  qui�n · ��e" �et? no �
s¡; /i�ltnfl'fia - :©J-� �. ,ryi�nt ·. i, ara ello, acto 

,. seguidq"se le . /fi · ��,¡q�
• ·-�.1a·p?�� iligencia, se le,(·.,:::-,hace saber y ')'.Jh f:tí.cultls partado A de ;:'.-··/ ·: 

la Cohstituaip:1wi�� .tléa.... 
. 
.
. 
'tit<!> ?t ·de junio de ·:,

20�8 pu,�Ji,c�i:t(J en e,1:.0 __ i;,etprman los · .. ·�. 
art'.�ulof-J�•t!'l,; �8, 1�,.�0;4 ��13,n VI� �el -.�:·�.,
art1cul��:t'1 �l ·!· · · �i1.9A,f ollt1ca '·' 
de los e,��s énale� en sus 
fracciore.R, H1¡'ill d6''j5fQ,ceso de "'-

. cin;Jen ¡pem�\j el �\t�].). Del
inculpado: 1.- In rov1si.onal bajo 
caución pr nen te 
prohíb 'd 
juez'.. 

-·· · · ·por al 
' .;;{
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• El .. mon

�.. circul'.lsta 
resolver s 
modalidades0 
cumplimiento i:l
así, q?mo la .séJ�:C .
lps· ca'sos graves e� 
/{declarar. Queda pro ª cionada por la ley p 
(ó\tur�.: La confesión re . . . , 

· · 
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é?.to�· .�in la asistencia de su · � eJI�; .... . . o�¡o; 111.- Se le ·hartsaber en
�·udie·r\c]a públí.ca, y dentro de iast·fú ta

,(
. , .,. , s r:it�_s'a s1\cor¡signación a1,� ju�ticia,

,. .. •, '._

i:!l;.r?n19{�:.H,r, .�P, acusador y la naturaleza y causa ·�e la acusac1on, a tn de que conoz{� bien el
h�chp. P.!:!)'Ji,�l��que se le atribuye y pueda contestar el cargo, rindiendo e�. este acto su de�Ja.r

..:a:.:c�ió'""n'-"f"
_,__­

P.:f�P.lfü1tóría! IV.� cu.an�o así lo solicite, .:erá careado, en pr!=)sencia del ju�,?. con quien de�tn�a en
�!-!. ,�º.CJ!fü3iv.r·�.'.Y;?.· lo dispuesto en la fracc1on V de) _Apartado. B �e este artícul?: V.- S_e le rec1�pn los
. �e�,t1go�;\Y�;J'.!�r:ias pruebas que ofrezca, conced1endosele el tiempo que la .ITy estime nece,a.-tM--..e-'+-""·
refecto y auxiliándosele para obtener la comparecencia de las personas cuyo testimonio �[>licite,
siempre que se encuentren en el lugar del.proceso. VI.- Será juzgado en audiencia pública ·ror un 
juez o jurado de ciudadanos que sepan leer y escribir, vecinos del lugar y partido en que se cometíer 
el delito, siempre que éste pueda ser- castigado con una pena mayor de un año de prisión. En t .odo 
casp serán ju�ados por un jurado los delitos cometidos por medio de la prensa contra el orden 
público o la seguridad exterior o interior de la Nación. VII.- Le serán facilitados todos los datos que 
solicite para su defensa y que co�sten en el proce�o. VIII.- Será juzgado antes de cuatro meses si 
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